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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000007-03
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley de 
reconocimiento y atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 5 de mayo de 2017, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por el 
Grupo Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León, PL/000007.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 1

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 1.º de la exposición de 
motivos:

"La Constitución Española de 1978 reconoce el derecho a la vida y a la 
integridad física y moral en su artículo 15 y, en su artículo 17, el derecho de 
toda persona a la libertad y a la seguridad. La vulneración de estos derechos 
fundamentales en un sistema democrático obligan a los poderes públicos a actuar 
en la prevención, reparación, reconocimiento y adopción de cuantas medidas de 
acción positiva sean necesarias para hacerlas reales y efectivas removiendo, en su 
caso, los obstáculos que impiden o dificultan la plenitud de su ejercicio de acuerdo 
con el art. 9.3 de la C.E.".
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Motivación:

Completar la redacción.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 2

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la introducción, a continuación del primer párrafo, del siguiente 
texto que actualmente se recoge en el párrafo 6.º de la exposición de motivos:

"En el ámbito estatal la Ley 29/2011 de 22 de septiembre de Reconocimiento y 
Atención Integral, rinde reconocimiento y homenaje a las víctimas del terrorismo y 
expresa su compromiso permanente con todas las personas que lo han sufrido o 
que puedan sufrir en el futuro, en cualquiera de sus formas. El marco normativo 
estatal se completa con el Real Decreto 671/2013 de 6 de septiembre que aprueba el 
reglamento que desarrollo lo anterior".

Motivación:

Mejor sistemática.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 3

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 3.º de la exposición de 
motivos:

"La sociedad española, las victimas del terrorismo y las víctimas de violaciones 
de derechos humanos y otros sufrimientos injustos producidos en un contexto 
de violencia de motivación política han manifestado en numerosas ocasiones su 
rechazo a que nada ni nadie subvierta los valores de la convivencia, de la tolerancia 
y de la libertad. La comprensión y sensibilidad hacia a las víctimas del terrorismo 
constituyen el más claro paradigma de la voluntad colectiva de los ciudadanos 
en pro de un futuro de paz que se ha de construir desde el dialogo, el consenso 
y el respeto recíproco entre las diversas opciones políticas que ostentan la 
representación legitima de la ciudadanía".

Motivación:

Redacción más adecuada.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 4

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 4.º de la exposición de 
motivos:

"De este modo, la comunidad de Castilla y León debe mostrar su apoyo 
a las víctimas de la violencia terrorista y su rechazo a cualquier violación de los 
derechos humanos por causas políticas, tanto en las ocasiones en que la han 
sufrido en su territorio o en sus ciudadanos, como en sincera solidaridad con otros 
ciudadanos o territorios de España y del resto del Mundo".
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Motivación:

Redacción más amplia.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 5

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 5.º de la exposición de 
motivos:

"Constituye un deber moral y jurídico de las instituciones y así lo manifiesta 
y asume la comunidad autónoma de Castilla y León de reconocer públicamente 
a las víctimas de tales actos, de velar por su protección, bienestar, reparación 
y de asistirlas en aquellas necesidades que hayan podido verse agravadas por 
los mismo".

Motivación:

Redacción más adecuada.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 6

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

En la exposición de motivos se propone la adición de un nuevo párrafo a 
continuación del actual quinto (Es un deber ...consecuencias), con el siguiente 
contenido:

"Actualmente vivimos en un contexto de terrorismo mundial sin precedentes 
que unido al derecho a la libertad deambulatoria de los ciudadanos a cualquier 
parte del mundo obliga a delimitar en este ley dos ámbitos de aplicación y que 
reconocen que los castellanos y leones son sujetos de derechos reconocidos en 
este ley por ser víctimas de atentados terroristas que acaezcan tanto en el territorio 
de la Comunidad Autónoma, como del Estado y del mundo".

Motivación:

Completar el texto.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 7

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la supresión del párrafo 6.

Motivación:

Innecesario en coherencia con enmienda que propone su introducción como 
párrafo 2.º.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 8
Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 7.º de la exposición de 
motivos:

"La presente Ley se fundamenta en el compromiso de la Comunidad de Castilla 
y León con la convivencia en paz, con el respeto a los derechos fundamentales 
que emanan de nuestra constitución, con la protección integral de las víctimas 
del terrorismo, basándose en los principios de prevención, reparación integral, 
memoria, verdad y dignidad".

Motivación:

Redacción más adecuada.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 9
Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 8.º de la exposición de 
motivos:

"El reconocimiento legal de estos derechos en Castilla y León ha de servir 
tanto para que se recuerde que el sacrificio realizado para toda la sociedad 
por las víctimas del terrorismo, que ha servido para mantener la integridad de 
nuestra Nación y el Estado de derecho, como para que las políticas de paz, y de 
protección de los derechos fundamentales frente a actos terroristas sean fuentes 
de obligaciones para la Junta de Castilla y León".
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Motivación:
Completar el texto.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 10.
Al artículo: Exposición de motivos.
Modificación propuesta:
Se propone la siguiente redacción para el párrafo 9.º de la exposición de 

motivos:
"Memoria, verdad y dignidad, es el compromiso democrático del Estado 

de Derecho con los principios, derechos y libertades que lo fundamentan. Esta 
Ley significa reconocer y reparar las vulneraciones de derechos fundamentales 
producidos en un contexto de motivación política. Un reconocimiento que supone 
un reforzamiento del Estado de Derecho, porque este lo es no porque en su seno 
no se produzcan errores o actuaciones ilícitas, sino por su capacidad de reconocer 
su obligación con la paz, identificar sus atentados, prevenirlos, reparar sus 
consecuencias".

Motivación:
Redacción más adecuada.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 11

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 10.º de la exposición de 
motivos:

"La Ley constituye, además, un compromiso de toda la comunidad con las 
víctimas del terrorismo, víctimas de violaciones de derechos humanos y otros 
sufrimientos injustos producidos en un contexto de violencia de motivación política 
para que permanezcan siempre visibles en la sociedad y para que se mantenga su 
relato de lo sucedido en la memoria colectiva".

Motivación:

Redacción más adecuada.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 12

Al artículo: Exposición de motivos.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el párrafo 11.º de la exposición de 
motivos:

"El objeto de la ley es por tanto, reiterar, que ninguna causa política puede 
situarse por encima de los derechos fundamentales y que la convivencia requiere el 
reconocimiento de los daños causados y de la dignidad de los victimas todas ellas 
merecedoras del derecho a la verdad, la justicia y reparación integral".

Motivación:

Redacción más adecuada.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 13
Al artículo: Exposición de motivos.
Modificación propuesta:
Se propone la supresión del párrafo 16 de la Exposición de motivos (Dicho 

vínculo...de aplicación).
Motivación:
Innecesario.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 14
Al artículo: 1.
Modificación propuesta:
Se propone la sustitución del artículo 1 por el siguiente:
"1. La presente ley tiene por objeto rendir homenaje y expresar el mayor 

reconocimiento posible a las víctimas del terrorismo, y en consideración a 
ello establecer un conjunto de medidas en distintos ámbitos de competencia 
autonómica, destinado a las personas privadas, físicas o jurídicas que hayan 
sufrido la acción terrorista, con el fin de reparar y aliviar los daños de diversa índole 
vinculados a dicha acción, sin perjuicio de las competencias correspondientes a 
otras administraciones públicas.

2. Para la consecución de los fines de esta ley, la Administración Pública de 
Castilla y León se regirá por los principios de normalización e integración, de tal 
modo que se utilizarán los cauces normales establecidos para la satisfacción de 
las distintas necesidades, priorizando en ellos a las personas beneficiarias que son 
objeto de esta ley.
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3. El régimen de compatibilidad de las prestaciones reguladas en esta ley 
con las que pueda dispensar la Administración General del Estado a los mismos 
destinatarios, será el que determine la normativa estatal".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 15
Al artículo: 2.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el primer párrafo del apartado 1 del 
artículo 2:

"1. A los efectos de lo establecido en esta ley, tendrán la condición de víctimas 
del terrorismo quienes sufran la acción terrorista de forma directa o que hayan 
sido retenidas o hayan sufrido situaciones de extorsión, amenazas o coacciones 
procedentes de organizaciones o grupos criminales que tengan por finalidad o por 
objeto subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 16

Al artículo: 2.

Modificación propuesta:

En el apartado 4 del artículo 2 se propone la adición del siguiente texto a 
continuación del actual:

"Dicha normativa reguladora también podrá reconocer como beneficiarias tanto 
a aquellas personas que, aun no residiendo en la Comunidad Autónoma hayan sido 
víctimas de un acto terrorista producido en el territorio de la comunidad autónoma 
de Castilla y León como a los castellanos y leoneses que sufran un acto terrorista 
en cualquier parte del mundo".

Motivación:

Completar el ámbito subjetivo.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 17

Al artículo: 2.

Modificación propuesta:

Se propone la adición de un nuevo apartado 5 con el siguiente contenido:

"5. También podrán ser beneficiarios de ayudas las personas jurídicas, 
asociaciones, fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro que hayan sufrido 
daños materiales como consecuencia de actos terroristas cometidos en el territorio 
de la comunidad autónoma de Castilla y León, cualquiera que sea su sede social".

Motivación:

Completar el ámbito subjetivo.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 18
Al artículo: 2.

Modificación propuesta:

Se propone la adición de un nuevo apartado 6 con el siguiente contenido:
"6. Las medidas que acometerá la junta de Castilla y León consistirán, según 

los casos en indemnizaciones por daños físicos o psíquicos, la reparación de 
daños materiales, indemnizaciones por situación de dependencia, acciones 
asistenciales, que abarcarán el ámbito sanitario, educativo, laboral, de vivienda 
y social, distinciones honorificas, medidas en materia de empleo público, 
subvenciones a entidades así como otras medidas de carácter económico que 
pudieran determinarse".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 19
Al artículo: 3.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el apartado 1 del artículo 3:
"1. La condición prevista en el apartado 1 del artículo anterior se acreditará 

mediante las resoluciones administrativas o judiciales firmes dictadas por órganos 
de la Administración General del Estado de las que se derive el reconocimiento a 
los interesados de la condición de víctimas del terrorismo, las cuales tendrán 
eficacia en la Administración de la Comunidad de Castilla y León".
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Motivación:

Completar el texto añadiendo las resoluciones judiciales.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 20

Al artículo: 3 bis (nuevo).

Modificación propuesta:

Se propone la adición de un nuevo artículo 3 bis dentro del capítulo 1.º del 
Título II con el siguiente contenido:

"Artículo 3 bis. Medidas urgentes

Desde el primer momento en que se tenga conocimiento de la existencia de 
acto terrorista bien en el territorio de la comunidad autónoma, fuera de ella respecto 
de ciudadanos con la condición política de castellano y leonés, desde la consejería 
respectiva se activaran todos los medios para facilitar las primeras asistencias de 
cualquier índole que puedan precisar los mismos".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.
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ENMIENDA N.º 21

Al artículo: 4.

Modificación propuesta:

Se propone la adición de un nuevo apartado 1 bis en el artículo 4 con la 
siguiente redacción:

"1 bis. Cuando no sea posible la prestación de la asistencia sanitaria a través 
del sistema sanitario público y deba prestarse en otros centros, se abonarán los 
gastos devengados previo reconocimiento mediante acto expreso por la gerencia 
de imposibilidad de los medios sanitarios públicos".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 22

Al artículo: 4.

Modificación propuesta:

En el apartado 2 del artículo 4, se propone la adición del siguiente texto a 
continuación del actual:

"Se realizará un seguimiento continuado de la evolución, con el fin de atender 
lo antes posibles las potenciales secuelas una vez estén determinadas, hasta la 
estabilización y admisión por la victima de su nueva situación psicológica".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 23

Al artículo: 5.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 5:

"En el procedimiento de concesión de las ayudas dirigidas al alumnado 
en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, se establecerá un 
coeficiente corrector en el cálculo de la renta con el fin de beneficiar a las víctimas 
del terrorismo. Dichas ayudas se extenderán hasta la finalización de la enseñanza 
obligatoria, posobligatoria, superior o universitaria, siempre que el rendimiento, 
asumido el retraso que se pueda producir, sea considerado adecuado. Estas 
ayudas abarcarán también la realización de estudios de posgrado".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 24

Al artículo: 6.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 6:

"El servicio público de comedor escolar será gratuito para las víctimas del 
terrorismo, cuando sean usuarios de dicho servicio por su condición de alumnos 
de los centros escolares públicos de la Comunidad de Castilla y León, adaptándose 
los menús a las posibles incompatibilidades derivadas de las lesiones producidas".
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Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 26
Al artículo: 9.

Modificación propuesta:

Se propone la siguiente redacción para el artículo 9:
"Las víctimas del terrorismo tendrán preferencia en el acceso a los centros 

residenciales para personas mayores de titularidad pública asi como a las plazas 
concertadas por la Comunidad en centros privados, cuando siendo el recurso 
idóneo para la persona afectada, se encuentre en situación de desamparo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa en materia de Servicios Sociales de 
Castilla y León".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 28

Al artículo: 18.
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Modificación propuesta:

En el artículo 18 se propone la adición, a continuación del texto actual, del 
siguiente párrafo:

"A tal fin podrá formar un grupo especial de letrados especializados en 
terrorismo y con una adscripción preferente y permanente a las víctimas".

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 29
Al artículo: 25.

Modificación propuesta:

En el apartado 2 del artículo 25, se propone la adición del siguiente texto a 
continuación del actual:

A este fin, se dotará una partida en los presupuestos de cada ejercicio en 
función de las necesidades. La ejecución de dicha partida será objeto de auditoria 
en cada año determinándose por esta su suficiencia y la eficiencia con respecto al 
objeto de las ayudas.

Motivación:

Completar la regulación contemplando la previsión presupuestaria.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
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Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

ENMIENDA N.º 30

Al artículo: 25.

Modificación propuesta:

En el artículo 25 se propone la siguiente redacción para el punto 4:

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León colaborará con estas 
entidades mediante los instrumentos jurídicos normativamente previstos, apoyando 
su funcionamiento, el mantenimiento de sus actividades y el desarrollo de sus 
proyectos, divulgando el desarrollo y ejecución de los programas que se realicen.

Motivación:

Completar la regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000007-04
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León al 
Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 
5 de mayo de 2017, ha admitido a trámite las Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo 
Parlamentario Podemos Castilla y León al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las 
víctimas del terrorismo en Castilla y León, PL/000007.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 1

Al artículo: uno.

Se propone la siguiente redacción del apartado 1 del artículo 1:

"1. Esta ley tiene por objeto el reconocimiento de las víctimas del terrorismo 
en Castilla y León y su atención integral, mediante el establecimiento de medidas 
de protección y actuaciones dirigidas a atenuar, en la medida de lo posible, las 
consecuencias de la acción terrorista, así como la justicia, el recuerdo, la memoria 
colectiva y el homenaje a todos aquellos que sufran terrorismo".

Motivación:

Mejor regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 2

Al artículo: dos.

Se propone la siguiente redacción del apartado 1 del artículo 2:

"1. A los efectos de lo establecido en esta ley, tendrán la condición de víctimas 
del terrorismo quienes sufran la acción terrorista, definida ésta como la llevada a 
cabo por personas integradas en organizaciones, grupos criminales, parapoliciales 
o paramilitares que tengan por finalidad o por objeto alterar gravemente la paz y 
la seguridad ciudadana. Será aplicable igualmente aun cuando los responsables 
de esas acciones no estén formalmente integrados en los grupos señalados, pero 
tengan el mismo propósito.

Tendrán también dicha condición las víctimas de los actos dirigidos a alcanzar 
los fines señalados en el párrafo precedente aun cuando sus responsables no sean 
personas integradas en los colectivos señalados".

Motivación:

Mayor concreción del ámbito de aplicación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 3

Al artículo: dos.

Se propone la siguiente redacción del apartado 4 del artículo 2:

"4. A los efectos establecidos en el Título II de esta ley, las víctimas del 
terrorismo deberán residir en la Comunidad de Castilla y León. Las ayudas 
concedidas al amparo de esta Ley son subsidiarias e incompatibles con las 
establecidas por la legislación estatal. En los casos en los que el beneficiario 
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cuente con cualquier otra ayuda por el mismo concepto, está obligado a declararla 
para prever los posibles conflictos de normas o compatibilidades".

Motivación:
Mayor seguridad jurídica y evitar dos mismas ayudas por el mismo concepto.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 4
Al artículo: tres
Se propone la siguiente redacción del artículo 3:
"1. La condición prevista en el apartado 1 del artículo anterior se acreditará 

mediante las resoluciones administrativas firmes dictados por órganos de la 
Administración de Castilla y León. También se podrá acreditar mediante las 
resoluciones previstas en la legislación estatal.

2. Los documentos exigidos en la normativa estatal para la condición de 
víctima o titular de derechos y prestaciones por actos de terrorismo tendrá en la 
Administración de Castilla y León los efectos que les otorga la normativa estatal".

Motivación:
La definición dada de víctima de terrorismo propuesta en la enmienda al artículo 2.1 

es distinta de la legislación estatal, está en coherencia con la misma.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 5
Al artículo: cuatro.
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Se propone la siguiente redacción del artículo 4:

"1. Las víctimas del terrorismo tienen derecho a recibir, a través de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y con independencia del sistema 
de aseguramiento que les pudiera corresponder, los tratamientos médicos, 
quirúrgicos, ortoprotésicos y psicológicos necesarios, siempre que se acredite 
su necesidad actual y su vinculación con el atentado terrorista. Los tratamientos 
psicológicos tendrán carácter inmediato desde el momento del acto terrorista 
o desde que aparezcan las secuelas como consecuencia de dicho acto hasta el 
momento que sea necesario. Estos tratamientos no pueden haber sido cubiertos 
por otro sistema público o privado de aseguramiento o por un régimen de 
resarcimientos o ayudas a las víctimas de actos terroristas.

2. La Junta de Castilla y León realizará las medidas necesarias destinadas a 
ofrecer una formación especializada a los profesionales sanitarios que formen 
parte de los equipos multidisciplinares que aborden la atención y tratamiento de las 
víctimas".

Motivación:

Mejor regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 6

Al artículo: cinco.

Se propone la siguiente redacción del artículo 5:

"En el procedimiento de concesión de las ayudas dirigidas al alumnado en 
centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, se establecerá un coeficiente 
corrector en el cálculo de la nota con el fin de ayudar al acceso a las víctimas del 
terrorismo".

Motivación:

Mejor regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 7

Al artículo: seis.

Se propone la siguiente redacción del artículo 6:

"El servicio público de comedor escolar será gratuito para las víctimas del 
terrorismo, cuando acrediten motivos de renta y sean usuarios de dicho servicio 
por su condición de alumnos de los centros escolares públicos de la Comunidad de 
Castilla y León".

Motivación:

Igualdad en la regulación. Puede ser que no se necesiten y tengan ingresos 
suficientes. Coherencia con otros artículos del proyecto de ley, como el 9.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 8

Al artículo: siete.

Se propone la siguiente redacción del artículo 7:

"Las víctimas del terrorismo están exentas de abonar los precios públicos y las 
tasas que la legislación autonómica prevea".

Motivación:

Mayor seguridad jurídica y sistematización normativa.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 9

Al artículo: ocho.

Se propone la siguiente redacción del artículo 8:

"La administración educativa de la Junta de Castilla y León deberá establecer 
en los centros docentes de la Comunidad sostenidos con fondos públicos un 
sistema de atención específica a las víctimas del terrorismo, a través de los medios 
que estime más convenientes, que permita su atención individualizada y que facilite 
la continuación de los estudios que estuvieran realizando en el momento de sufrir 
las consecuencias de los actos del terrorismo, en aras de solventar los problemas 
de aprendizaje y de adaptación social que puedan sufrir sus víctimas.

La Junta de Castilla y León implementará las medidas necesarias para 
garantizar esta atención específica en aquellos centros que no dispongan de los 
recursos necesarios para llevar a cabo esta función".

Motivación:

Mejor regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.º 10

Al artículo: doce.

Se propone la siguiente redacción del artículo 12:

"Las víctimas del terrorismo tienen los derechos y ayudas en el acceso a 
la vivienda que determine la normativa autonómica específica, en concreto, en la 
Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla 
y León".
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Motivación:

Mayor seguridad jurídica. En coherencia con la enmienda sobre el artículo 7.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 11

Al artículo: trece.

Se propone la inclusión de un nuevo apartado d) en el artículo 13:

"d) Tratamiento especial de las víctimas del terrorismo en aquellas acciones 
dirigidas a la inserción laboral de personas en riesgo de exclusión, cuando estas 
personas puedan estar en este tipo de situaciones".

Motivación:

Mayores garantías para las víctimas.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 12

Al artículo: quince.

Se propone la modificación del artículo, que pasa a estar redactado como sigue:

"Artículo 15. Beneficios fiscales

Las víctimas del terrorismo tendrán los beneficios fiscales en el impuesto 
sobre sucesiones y donaciones que establezca la normativa tributaria autonómica".
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Motivación:

Mejor regulación y mayor seguridad jurídica.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 13

Al artículo: dieciséis.

Se propone la modificación del artículo, que pasa a estar redactado como sigue:

"Artículo 16. Ayudas para el gasto farmacéutico

Las víctimas del terrorismo que sean titulares de la Tarjeta Sanitaria Individual 
expedida por el Servicio de Salud de Castilla y León, con derecho a la prestación 
farmacéutica a cargo de dicha entidad, que tengan la condición de pensionista 
o sean titulares de una pensión no contributiva, estarán incluidas entre los 
beneficiarios de las ayudas económicas que existan para facilitar la adherencia a 
los tratamientos con productos farmacéuticos prescritos por profesionales del 
Sistema Nacional de Salud".

Motivación:

Mejor regulación y mayor seguridad jurídica.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 14

Al artículo: diecisiete.
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Se propone la siguiente redacción del artículo 17:

"Las víctimas del terrorismo están exentas de abonar los precios públicos que 
correspondan por visitas a los museos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León y a los de titularidad estatal gestionados por la Comunidad. A tal 
efecto, la Administración autonómica facilitará los medios necesarios para que 
puedan acreditar su condición de víctima".

Motivación:

Seguridad jurídica.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 15

Al artículo: dieciocho.

Se propone la supresión de este artículo.

Motivación:

La acción judicial a la que se refiere este artículo ya la realiza el Ministerio Fiscal 
y existen dudas jurídicas fundadas sobre la misma. Además, ello podría producir 
consecuencias desfavorables.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.º 16

Al artículo: diecinueve.
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Se propone la siguiente redacción del artículo 19:
"Con carácter excepcional se podrán conceder ayudas para paliar situaciones 

de necesidad personal de las víctimas, evaluables y verificables, cuando la 
Administración constate la inexistencia o insuficiencia de otras ayudas existentes 
para cubrir adecuadamente estos supuestos".

Motivación:

Seguridad jurídica.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 17
Al artículo: veinte.

Se propone la modificación de los apartados 1, 6 y 7:

El apartado 1 queda redactado como sigue:
"1. Las Cortes de Castilla y León concederán distinciones y honores como 

muestra de reconocimiento tanto a las víctimas del terrorismo como a las 
personas, instituciones o entidades que se hayan distinguido por su lucha contra el 
terrorismo o por la defensa de sus víctimas".

Los apartados 6 y 7 quedan redactados de la siguiente manera:
"6. Las condecoraciones se otorgarán por las Cortes de Castilla y León a 

propuesta de la Junta de Castilla y León, un Grupo Parlamentario, un Procurador o 
por las propias víctimas del terrorismo.

7. El procedimiento para otorgar dichas condecoraciones será el previsto en el 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León".

Motivación:

En las Cortes de Castilla y León está representado el pueblo castellano y leonés 
y revista mayor formalidad y participación democrática que sean las Cortes quienes 
otorguen estas condecoraciones.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 18
Al artículo: veintiuno.

Se propone la siguiente redacción del artículo 21:
"Los poderes públicos velarán por la presencia protocolaria de las víctimas 

del terrorismo y de sus asociaciones y fundaciones en Castilla y León en los actos 
institucionales de la Comunidad".

Motivación:

Mayor reconocimiento.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 19
Al artículo: veinticuatro.

Se propone la modificación del artículo, que pasa a estar redactado como sigue:
"Artículo 24. Educación basada en los derechos humanos y la paz
La administración educativa de la Junta de Castilla y León incluirá en el 

currículo educativo la formación en la defensa de los derechos humanos, los 
derechos y obligaciones contenidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
y los valores democráticos, como instrumento para combatir las actitudes que usan 
el terrorismo como forma de solucionar las diferencias".

Motivación:

Mejor regulación.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.º 20

Al artículo: disposición transitoria.

Se propone la modificación de la disposición transitoria, que pasa a estar 
redactado como sigue:

"Disposición transitoria. Aplicación de carácter retroactivo

La presente ley será de aplicación a quienes con anterioridad a su entrada en 
vigor tengan la condición de víctimas del terrorismo a partir del uno de enero de 1960".

Motivación:

Mejor regulación, mayor seguridad jurídica y homogeneidad con la normativa estatal.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 21

Al artículo: disposiciones finales.

Se propone siguiente redacción de la disposición final segunda.

"La Junta de Castilla y León, antes de que finalice el año natural en el que entre 
en vigor la presente ley, remitirá a las Cortes de Castilla y León cuantos proyectos 
de ley sean necesarios para regular lo previsto en el Título II".

Motivación:

En coherencia con las enmiendas presentadas.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 22

Al artículo: disposiciones finales.

Se propone la inclusión de una nueva disposición final quinta:

"Quinta. Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la 
vivienda de la Comunidad de Castilla y León.

Se añade un Título VI bis con el siguiente contenido: "Título VI. Adaptación de 
la vivienda.

Artículo 92 bis. Ayudas para la adaptación de la vivienda

La Junta de Castilla y León destinará las ayudas necesarias a los colectivos de 
especial protección definidos en el artículo 5 de esta Ley destinada a la adaptación 
de la vivienda para aquellas personas que así lo necesitaran".

Motivación:

Mayores garantías para las víctimas del terrorismo.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las víctimas del 
terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.° 23

Al artículo: disposiciones finales.

Se propone la inclusión de una nueva disposición final sexta (o con la 
numeración que corresponda en caso de aprobarse o no la anterior enmienda) con 
la siguiente redacción:

"Sexta. Adecuación del Reglamento de las Cortes de Castilla y León

En el plazo de un año las Cortes de Castilla y León adecuarán su Reglamento 
con el objeto de adecuar su redacción a las previsiones contenidas en esta ley".
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Motivación:

Mejor regulación y mayor seguridad jurídica.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000007-05
Enmienda al articulado presentada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz (IU-EQUO), 
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las 
víctimas del terrorismo en Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 
5 de mayo de 2017, ha admitido a trámite la Enmienda al articulado presentada por el Procurador 
D. José Sarrión Andaluz (IU-EQUO), al Proyecto de Ley de reconocimiento y atención a las 
víctimas del terrorismo en Castilla y León, PL/000007.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a instancia 
del Procurador de Izquierda Unida-Equo de Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, 
al amparo de lo establecido en los artículos 110 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de reconocimiento y 
atención a las víctimas del terrorismo en Castilla y León:

ENMIENDA N.º 2

Al artículo 3.

Enmienda de sustitución.

Artículo 3 Acreditación de la condición de víctima del terrorismo.

1. La condición prevista en el apartado 1 del artículo anterior se acreditará 
mediante las resoluciones administrativas firmes dictadas por órganos de la 
Administración General del Estado de las que se derive el reconocimiento a los 
interesados de la condición de víctimas del terrorismo, las cuales tendrán eficacia 
en la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Los documentos exigidos en la normativa estatal para la condición de afectado 
por actos de terrorismo tendrán en la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León los efectos que les otorga dicha normativa.
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2. La condición prevista en el apartado 2 del artículo anterior se acreditará 
mediante sentencias judiciales, resoluciones de cualquier Administración Pública o 
cualquier otro documento público que permita verificar la concurrencia de algunos 
de los supuestos contemplados en dicho apartado.

Valladolid, 5 de abril de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000012-01
Proyecto de Ley de medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 
empresarial.
Apertura del plazo de presentación de enmiendas hasta las 14:00 horas del día 9 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 12 de mayo de 2017, ha conocido 
el Proyecto de Ley de medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 
empresarial, PL/000012, y ha ordenado su publicación, el traslado a la Comisión de la Presidencia 
y la apertura de un plazo de presentación de enmiendas que finalizará a las 14:00 horas del 
día 9 de junio de 2017.
Con esta misma fecha se remite a la Presidencia de la Comisión de la Presidencia.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de mayo de 2017.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León, adjunto remito a V.E. "Proyecto de Ley de medidas de reducción de 
cargas administrativas para la dinamización empresarial", así como Certificación del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León en su reunión del día 
4 de mayo de 2017, por el que se aprueba el citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del Proyecto de Ley, se adjuntan:

1)  Memoria elaborada por la Dirección General de Relaciones Institucionales y 
Atención al Ciudadano.

2)  Informe emitido por la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

3)  Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y 
León de fecha 31 de enero de 2017.

4)  Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y 
León de fecha 8 de febrero de 2017.
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5) Dictamen emitido por el Consejo Consultivo de Castilla y León.

Valladolid, 4 de mayo de 2017.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ, CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, 
celebrado el día cuatro de mayo de dos mil diecisiete, figura la aprobación de un Acuerdo, 
a propuesta del Consejero de la Presidencia, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

"Aprobar el proyecto de Ley de medidas de reducción de cargas administrativas para 
la dinamización empresarial.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León para su tramitación correspondiente".

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en Valladolid, 
a cuatro de mayo dos mil diecisiete.

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE CARGAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LA DINAMIZACIÓN EMPRESARIAL.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La simplificación de procedimientos y la reducción de cargas administrativas 
constituyen una prioridad en las políticas públicas que se ha manifestado en la aprobación 
de diversas normas y en la adopción de numerosas medidas por la Junta de Castilla y 
León con la finalidad de ofrecer una respuesta rápida y eficaz a las necesidades de los 
ciudadanos y, en especial, de las empresas.

Esta ley, cuyo objetivo es favorecer la implantación de empresas en Castilla y 
León, se inscribe en el marco constituido por diversas normas autonómicas, como el 
Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación documental 
de los procedimientos administrativos, el Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de 
Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León, y la Ley 5/2013, 
de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y León.

Además, se asienta en el contexto de diversos Acuerdos adoptados por la Junta de 
Castilla y León, como el Acuerdo 34/2014, de 10 de abril, de la Junta de Castilla y León, 
por el que se aprueba el I Plan de Apoyo a la Creación de Empresas en Castilla y León 
y, fundamentalmente, en el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, por el que se aprueban 
medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial.

Este Acuerdo aborda la simplificación administrativa mediante la elaboración 
de mapas de procesos, los cuales aúnan y ordenan todos aquellos procedimientos 
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administrativos que inciden sobre una misma actividad empresarial, acometiendo su 
simplificación de forma conjunta, lo que permite suprimir trámites y requisitos similares que 
coexisten en diversos procedimientos administrativos facilitando además al empresario el 
conocimiento claro y ordenado de los requisitos exigidos para el desarrollo de su actividad.

El Programa de simplificación administrativa, incorporado en el Acuerdo 21/2016, de 
28 de abril, dispone la revisión de diversos procesos de creación e instalación de empresas 
con mayor impacto en Castilla y León y su simplificación, con los objetivos de favorecer la 
implantación de empresas en la comunidad autónoma, reducir los costes administrativos y 
los plazos asociados a su puesta en funcionamiento, facilitar la racionalización y eficiencia 
de la propia Administración Autonómica y mejorar la coordinación interadministrativa para 
la puesta en marcha de empresas en Castilla y León.

Para ello es necesario reducir el régimen de intervención de la Administración, 
potenciando la sustitución de las autorizaciones por la presentación de declaraciones 
responsables y de comunicaciones, disminuyendo la documentación a aportar y 
acortando los plazos necesarios para cada trámite.

Dos de los procesos de creación e implantación de empresas cuya simplificación 
prioriza el Acuerdo 21/2016, de 28 de abril, requieren la modificación de normas con 
rango de ley. Tales son las actividades de servicios de restauración y las industrias 
vinculadas con recursos forestales.

Por ello, esta ley modifica tres leyes: la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León, la Ley 4/1998, de 
24 junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León y la Ley 3/2009, 
de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.

La Ley encuentra, por tanto, su encaje competencial en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León que atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia 
de espectáculos públicos y actividades recreativas en el artículo 70.1 32º, así como 
en materia de casinos, juegos y apuestas en el artículo 70.1.27º y, en el artículo 71.1.8º, 
competencias de desarrollo normativo y ejecución en materia de montes, aprovechamientos 
y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos, así como, 
en el artículo 71.1.7º, de protección del medio ambiente y de los ecosistemas, prevención 
ambiental, vertidos a la atmósfera y a las aguas superficiales y subterráneas.

I

El Título Preliminar está destinado a establecer el objeto y finalidad de la ley: 
adopción de medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización 
empresarial, modificando las normas de rango legal precisas para ello, con la finalidad 
de favorecer la implantación de empresas en Castilla y León reduciendo los costes 
administrativos y los plazos asociados a su creación y consolidación.

II

En el Título I, relativo a las modificaciones destinadas a la simplificación y reducción 
de cargas administrativas correspondientes a la actividad empresarial de servicios de 
restauración, se modifican la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
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Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León y la Ley 4/1998, de 24 de 
junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Se simplifica tanto el acceso a la actividad de servicios de restauración en el 
Capítulo I, como determinados procedimientos que afectan a la actividad de juego que se 
desarrolla, como actividad complementaria, en establecimientos de este tipo, lo que 
encuentra su encaje en el Capítulo II.

La modificación de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, tiene por objeto, en primer lugar, 
su adaptación a la normativa en materia de protección del medio ambiente dando cabida 
a las comunicaciones ambientales y, en segundo lugar, modificar los procedimientos 
relativos a ampliaciones, reducciones y horarios especiales, así como el de las condiciones 
particulares de admisión, para sustituir la exigencia de autorización administrativa por la 
presentación de una declaración responsable y comunicación, respectivamente.

Asimismo, en sintonía con esta última modificación, se realizan los ajustes 
correspondientes en el régimen sancionador, incluyendo una nueva infracción grave en 
esta materia.

La modificación de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las 
Apuestas de Castilla y León supone sustituir una autorización administrativa por la 
presentación de una declaración responsable para poder practicar juegos y apuestas 
como actividad complementaria de la principal en los establecimientos de restauración.

Idéntico cambio se produce en los establecimientos específicos de juego, casinos de 
juego, salas de bingo, salones de juego y casas de apuestas para que el establecimiento 
pueda funcionar, garantizando la simplificación procedimental para el ejercicio de tales 
actividades.

Asimismo se fijan las distancias que deben guardar los establecimientos específicos 
de juego y apuestas entre sí y respecto a centros de enseñanza, y se suprime el 
documento profesional a las personas que presten servicios en empresas dedicadas a 
la explotación de juego y apuestas, respondiendo a la necesidad de implementar la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, y de plasmar las 
conclusiones acordadas por las Comunidades Autónomas en el Consejo de Políticas del 
Juego con ámbito estatal.

Además, se realiza una adaptación del régimen sancionador a las modificaciones 
citadas.

III

En el Título II, relativo a las modificaciones en materia de aprovechamientos 
forestales, se modifica la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.

Las modificaciones afectan a diversos artículos de esta ley, relacionados 
fundamentalmente con la ordenación forestal, artículos 51, 56 y 57, añadiéndose un 
nuevo artículo 57 bis, además de los ajustes correspondientes en el régimen sancionador, 
artículos 113 y 114.

Se modifica el artículo 51 en diversas cuestiones, como la reducción del plazo de 
expedición de la licencia de un mes a quince días, o la posibilidad de emisión de oficio 
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de la misma cuando el órgano de contratación sea la propia administración autonómica. 
No obstante, se mantiene como positivo el sentido del silencio en este trámite, ya que 
los requisitos que garantizan la ausencia de daños al medio ambiente no corresponden 
al mismo, sino a los pliegos de condiciones y otras actuaciones previas, verificando la 
licencia la satisfacción de condiciones económicas y no siendo de aplicación al caso, 
por tanto, lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las modificaciones de mayor calado se contienen en los artículos 56 y 57, para 
aprovechamientos maderables y leñosos en montes no gestionados por la administración 
autonómica. En el primero de los citados preceptos se regulan los aprovechamientos en 
los montes con instrumento de ordenación en vigor, sustituyéndose el anterior régimen 
de comunicación condicionada, por uno nuevo de declaración responsable, que deberá 
realizarse con quince días de antelación a la fecha de realización del aprovechamiento 
a fin de que la consejería competente en materia de conservación del patrimonio natural 
pueda adoptar las medidas necesarias para garantizar el régimen de protección de las 
especies previsto en la Ley 4/2015, de 24 de marzo del Patrimonio Natural.

Por su parte el artículo 57, destinado a regular los aprovechamientos maderables y 
leñosos en montes sin instrumento de ordenación forestal en vigor, reduce el plazo de 
resolución de la autorización de tres meses a un mes previéndose que, el transcurso de 
ese plazo máximo sin resolver y notificar, habilita al interesado para entender denegada 
la autorización por silencio administrativo y se establece expresamente que el modelo 
de solicitud de autorización, así como la documentación a acompañar, lugar y forma 
de presentación, y los requisitos y procedimiento para su tramitación, se determinará 
mediante la correspondiente orden de la consejería competente en materia de montes.

Como excepción a los regímenes de intervención previstos en los artículos 56 y 57, se 
añade un nuevo artículo 57 bis para habilitar un régimen de declaración responsable, pero 
solo para aquellos aprovechamientos con escasa afección ambiental, como son los de turno 
corto y los de menor cuantía. Se habilita a la consejería competente en materia de montes, 
como órgano forestal, en virtud de las previsiones de la propia Ley de Montes de Castilla y 
León en su artículo 5, en relación con el artículo 37 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, para determinar otras combinaciones de especies y turnos conjuntamente 
tratados que puedan tener también carácter de aprovechamientos de turno corto, dado, 
además, el carácter marcadamente técnico y circunstancial en el tiempo de la materia.

TITULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la adopción de medidas de reducción de cargas 

administrativas para la dinamización empresarial, modificando las normas de rango legal 
precisas para ello.

2. La finalidad de esta Ley es favorecer la implantación de empresas en Castilla 
y León reduciendo los costes administrativos y los plazos asociados a su creación y 
consolidación.
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TITULO I

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN

CAPÍTULO I

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Artículo 2. Modificación de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se modifica el artículo 2 que queda redactado como sigue:

“Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Ley se entenderá por:

a)  Espectáculos públicos: aquellos actos de pública concurrencia que tienen por 
objeto el desarrollo de actividades, representaciones, exhibiciones, proyecciones o 
audiciones de carácter artístico, cultural, deportivo o análogo.

b)  Actividades recreativas: aquellas que se ofrecen a un público, como 
espectadores o participantes con fines de ocio, entretenimiento o diversión.

c)  Establecimientos públicos: aquellos edificios, locales o recintos accesibles a 
la concurrencia pública, en los que se ofrecen espectáculos o actividades con fines 
de ocio, entretenimiento, esparcimiento, recreo, evasión o diversión.

d)  Instalaciones: estructuras muebles permanentes o provisionales, portátiles o 
fijas, aptas para el desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.

e)  Espacios abiertos: aquellas zonas, parajes o vías públicas, ubicados dentro 
de uno o varios términos municipales que, con independencia de su titularidad, sean 
aptos para el desarrollo de espectáculos públicos o actividades recreativas.

f)  Organizador de espectáculos públicos y actividades recreativas: las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que con ánimo de lucro o sin él, realicen o 
promuevan espectáculos públicos o actividades recreativas.

Se presumirá que tiene la condición de organizador quien solicite la autorización 
o licencia para la celebración de un espectáculo público o actividad recreativa, salvo 
que actúe en representación del auténtico organizador, en cuyo caso acreditará 
poder suficiente.

g)  Titular de un establecimiento público o instalación: la persona física o jurídica 
que solicita la correspondiente licencia o autorización, o presenta comunicación 
ambiental para la puesta en funcionamiento del referido establecimiento o instalación. 
En caso de no solicitarse las referidas licencias o autorizaciones, o no presentarse 
comunicación ambiental se entenderá que es titular del establecimiento público o 
instalación quien convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o 
actividad recreativa, o en su defecto, quien obtenga ingresos por venta de localidades 
para el acceso al establecimiento público, instalación o espacio abierto, o para 
presenciar el espectáculo público o la actividad recreativa.
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h) Ejecutantes: aquellas personas que intervengan en el espectáculo público 
o actividad recreativa ante el público para su recreo, diversión o entretenimiento, 
como artistas, actores, deportistas o análogos, con independencia de su carácter 
profesional o aficionado, con o sin retribución.”

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 8 que queda redactado como sigue:

“3. En la licencia ambiental o en la comunicación ambiental, según disponga 
la normativa en materia de protección del medio ambiente, se especificará el aforo 
máximo permitido del establecimiento o instalación que corresponda y el número 
máximo de personas que pueden actuar en él, de conformidad con la normativa de 
aplicación, así como el tipo de establecimiento público o instalación que corresponda, 
atendiendo a la clasificación realizada en el catálogo que se acompaña como 
anexo a la presente Ley y la naturaleza de los espectáculos públicos o actividades 
recreativas que se van a ofrecer.”

3. Se modifica el artículo 10 que queda redactado como sigue:

“Artículo 10. Publicidad de la licencia o comunicación ambiental.

Se exhibirá en un lugar visible del establecimiento público o instalación 
permanente copia de licencia ambiental o de la comunicación ambiental, según lo 
que proceda.”

4. Se modifica el artículo 13 que queda redactado como sigue:

“Artículo 13. Espectáculos públicos y actividades recreativas desarrolladas en 
establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, con comunicación 
ambiental, licencia o autorización.

1. Las comunicaciones ambientales presentadas, así como las licencias y 
autorizaciones concedidas por los Ayuntamientos a los titulares de establecimientos 
e instalaciones, permanentes o no, sólo habilitarán a éstos para el desarrollo de los 
espectáculos públicos o actividades recreativas que en ellas se consigne.

2. Para la realización con carácter esporádico u ocasional de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintas de las consignadas en las comunicaciones 
ambientales o licencias, deberá obtenerse la previa autorización del correspondiente 
Ayuntamiento, salvo en el caso en que todas las actividades o espectáculos a realizar 
estuvieran sometidos al régimen de comunicación ambiental.

Podrá denegarse su realización cuando, atendiendo al horario de celebración, 
tipo de establecimiento público o instalación, emisiones acústicas o cualquiera 
otra circunstancia debidamente justificada, se pudieran menoscabar derechos de 
terceros”.

5. Se modifica el apartado 1 del artículo 15 que queda redactado como sigue:

“1. Cuando los espectáculos públicos o las actividades recreativas no se 
encuentren amparadas por ninguna de las comunicaciones ambientales, licencias 
o autorizaciones previstas en los Capítulos I y II, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 13, será preceptiva la previa obtención de autorización municipal para 
el desarrollo de cada uno de los espectáculos públicos y actividades recreativas 
reguladas por esta Ley que se desarrollen íntegramente en el término municipal, 
salvo en el caso en que las actividades que pretendieran realizarse estuvieran 
sometidas al régimen de comunicación ambiental.”
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6. Se modifica el artículo 16 que queda redactado como sigue:

“Artículo 16. Actividades recreativas y espectáculos públicos compatibles.

1. En el caso de que en un establecimiento público o instalación permanente 
se pretendiera desarrollar de forma continuada varias actividades definidas por 
separado en el Catálogo que aparece como Anexo en esta Ley, se deberá determinar 
la compatibilidad de las mismas por el órgano competente de forma expresa, salvo 
en el caso en que las actividades que pretendieran realizarse de forma continuada 
estuvieran sometidas al régimen de comunicación ambiental. En este último caso 
sólo procederá resolución expresa cuando dichas actividades sean incompatibles. 
Asimismo, si el establecimiento contara con varios espacios de uso diferenciado, 
deberá establecerse el aforo de cada uno de ellos.

2. En todo caso, tanto si las actividades precisan de autorización como de 
comunicación ambiental, se consideran actividades incompatibles física, técnica o 
legalmente aquellas que difieren en cuanto al horario, dotaciones o público al que 
se autoriza el acceso. Igualmente, podrá determinarse motivadamente por el órgano 
competente la incompatibilidad de actividades cuando concurran cualesquiera 
otras circunstancias que lo justifiquen y queden acreditadas en el correspondiente 
expediente.

Las actividades declaradas expresamente incompatibles no podrán ser 
desarrolladas.”

7. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 19 que quedan redactados 
como sigue:

“3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, dichos horarios podrán ser 
ampliados o reducidos con ocasión de la celebración de fiestas locales, eventos 
especiales o singulares, tales como ferias, festivales u otros certámenes locales o 
populares, así como en atención a la afluencia turística o duración del espectáculo. 
Para ello, los Ayuntamientos o los interesados presentarán una declaración 
responsable sobre el horario a realizar de forma especial en atención a las 
circunstancias que pudieran concurrir, ante la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León que corresponda y en los términos que se establezcan en la orden de 
la consejería competente en materia de espectáculos públicos anteriormente citada.

5. En todo caso las declaraciones responsables de horarios especiales no 
generan ni reconocen derechos para el futuro y están sometidas al cumplimento de 
los requisitos establecidos y a las facultades de comprobación, control e inspección 
atribuidas a la administración.”

8. Se modifica el apartado 3 del artículo 21 que queda redactado como sigue:

“3. A tal fin, se deberá presentar con carácter previo a su implantación, 
comunicación ante la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en la 
provincia respectiva sobre las condiciones de admisión, así como las instrucciones y 
normas particulares establecidas para el normal desarrollo del espectáculo público o 
actividad recreativa.

Las condiciones de admisión deberán figurar de forma fácilmente legible en lugar 
visible a la entrada del establecimiento público, instalación o espacio abierto, así 
como, en su caso, en las taquillas y restantes puntos de venta de las localidades.
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Asimismo, deberán figurar las condiciones de admisión, de forma fácilmente 
legible, en la publicidad o propaganda del espectáculo o actividad recreativa de que 
se trate, así como en las propias localidades cuando ello fuera posible”.

9. Se añade un apartado al artículo 37 con la siguiente redacción:

“23. La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato, o manifestación, de carácter 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos, señalados en las declaraciones 
responsables o comunicaciones previstas en los artículos 19 y 21 de esta ley.”

CAPÍTULO II
JUEGO Y APUESTAS

Artículo 3. Modificación de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de 
las Apuestas de Castilla y León.

1. Se modifican el título, el párrafo primero del apartado 1, el apartado 4 y el 
apartado 8 del artículo 4, que quedan redactados como sigue:

“Artículo 4. Autorizaciones, comunicaciones o declaraciones responsables.

1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere 
la previa autorización administrativa, comunicación o declaración responsable, 
sin perjuicio de la obligación de acompañar los documentos que se establezcan 
reglamentariamente.

4. La autorización, la comunicación o la declaración responsable para la 
actividad de juego y apuestas en un determinado establecimiento, requerirá la previa 
obtención de la correspondiente licencia o presentación de la comunicación exigida 
en la normativa sectorial correspondiente, según se determine reglamentariamente.

8. En ningún caso se podrán otorgar autorizaciones para instalar 
establecimientos específicos de juego en la zona de influencia de centros de 
enseñanza, que se establece en una distancia mínima de 100 metros.

Asimismo, tampoco se podrán otorgar autorizaciones para instalar 
establecimientos específicos de juego cuando exista otro establecimiento de la 
misma naturaleza a menos de 300 metros de la ubicación pretendida.”

2. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue:

“Artículo 5. Juegos y apuestas prohibidos.

Se consideran prohibidos aquellos juegos y apuestas que no estén incluidos 
en el Catálogo, así como aquellos que, estando incluidos, se realicen sin la debida 
autorización o sin la presentación de la correspondiente comunicación o declaración 
responsable, por persona, en forma o lugares distintos de los establecidos 
reglamentariamente o especificados en las correspondientes autorizaciones, 
comunicaciones o declaraciones responsables.”

3. Se añade en el artículo 7 un nuevo apartado, el 5, con la siguiente redacción:

“5. Las personas con limitación individualizada de acceso y práctica a juegos y 
apuestas constarán en un apartado específico del Registro de Juegos y Apuestas de 
Castilla y León previsto en el artículo 11.”
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4. Se modifica el apartado 3 del artículo 11, que queda redactado como sigue:

“3. En el Registro se anotarán los establecimientos autorizados para la práctica 
del juego y las apuestas, las máquinas de juego, sus modelos y sus datos de 
identificación e instalación, los permisos de explotación, las personas con limitación 
individualizada de acceso y práctica a juegos y apuestas, y otros datos de interés 
relativos a la actividad de juego, así como cualquier modificación que se produzca en 
los mismos.”

5. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 12, que quedan redactados 
como sigue:

“1. Los juegos y apuestas podrán practicarse exclusivamente en los 
establecimientos que, reuniendo los requisitos exigidos en esta Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen, sean autorizados expresamente para ello.

Podrán ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas los siguientes 
establecimientos:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.

d) Casas de apuestas.

De igual forma, se podrán autorizar, según cada modalidad de juego y apuesta, 
otros establecimientos abiertos al público.

2. Previa presentación de una declaración responsable podrán practicarse los 
juegos y apuestas en establecimientos en los que la actividad de juegos y apuestas 
sea actividad complementaria de la actividad principal, como restaurantes, cafeterías, 
cafés-bares, bares, discotecas, salas de fiesta, pubs y karaokes, bares especiales, 
cafés cantante, boleras, centros de ocio o recreo familiar, campings, recintos feriales, 
hoteles y demás establecimientos análogos.”

6. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 13, que quedan redactados 
como sigue:

“3. El otorgamiento de autorizaciones de instalación se efectuará mediante 
concurso público, en el que se valorará el interés turístico del proyecto, la solvencia 
de los promotores, el programa de inversiones, así como el cumplimiento de 
cualquier otro requisito exigido en las bases de la convocatoria. En cada concurso se 
establecerá el plazo concreto para el que se convoca la concesión.

5. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se 
deberá informar a la Administración de la fecha de apertura del casino de juego y 
presentar una declaración responsable con los documentos que se establezcan 
reglamentariamente. El período máximo de explotación será de 10 años desde la fecha 
de apertura del casino de juego. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.”

7. Se modifica el apartado 4 del artículo 14, que queda redactado como sigue:

“4. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá 
informar a la Administración de la fecha de apertura de la sala de bingo y presentar una 
declaración responsable con los documentos que se establezcan reglamentariamente. 
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El período máximo de explotación será de 10 años desde la fecha de apertura de la 
sala de bingo. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.”

8. El artículo 16 pasa a ser el artículo 15 y queda redactado como sigue:

“Artículo 15. Salones de juego.

1. Tendrán la consideración de salones de juego aquellos establecimientos 
específicamente autorizados para instalar máquinas de tipo «B». Asimismo, podrán 
practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.

2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones será de 10 y el 
máximo estará en función de la superficie útil del local destinada a juego.

3. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá 
informar a la Administración de la fecha de apertura del salón de juego y presentar una 
declaración responsable con los documentos que se establezcan reglamentariamente. 
El período máximo de explotación será de 10 años desde la fecha de apertura del 
salón de juego. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.”

9. El artículo 16 queda redactado como sigue:

“Artículo 16. Casas de apuestas.

1. Tendrán la consideración de casas de apuestas aquellos establecimientos 
específicamente autorizados para la práctica de apuestas. Asimismo, podrán 
practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.

2. El número mínimo de terminales auxiliares de apuestas a instalar será de 6 y 
el máximo estará en función de lo que se determine reglamentariamente.

3. En las casas de apuestas podrán instalarse máquinas de tipo “B” en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

4. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá 
informar a la Administración de la fecha de apertura de la casa de apuestas y 
presentar una declaración responsable con los documentos que se establezcan 
reglamentariamente. El período máximo de explotación será de 10 años desde la 
fecha de apertura de la casa de apuestas, sin perjuicio de su extinción anticipada 
por la extinción de la autorización de la empresa organizadora y explotadora de las 
apuestas. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.”

10. Se modifica el párrafo primero del artículo 17, que queda redactado como sigue:

“En los establecimientos dedicados a la actividad de restaurante, cafetería, 
café-bar, bar, discoteca, sala de fiesta, pub y karaoke, bar especial, café cantante, 
bolera, y análogos, podrá autorizarse la instalación de un máximo de dos máquinas 
y en los establecimientos habilitados en recintos feriales, hoteles, campings y centros 
de ocio y recreo familiar, o similares, el número de máquinas estará en función de su 
superficie útil, según se determine reglamentariamente.”

11. Se modifica el artículo 26, que queda redactado como sigue:

“Artículo 26. Personal empleado.

1. Las personas que presten servicios en empresas dedicadas a la gestión y 
explotación de juego y apuestas, deberán carecer de antecedentes penales, en los 



IX Legislatura  

Núm. 273 12 de mayo de 2017  PL/000012-01.  Pág. 32615

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

16
98

9

términos señalados en el artículo 4.7.a) de esta Ley. Asimismo, no podrán prestar 
servicios en empresas dedicadas a la gestión y explotación de juego y apuestas las 
personas que hayan sido sancionadas, en los últimos dos años, mediante resolución 
firme por la comisión de infracción administrativa muy grave o, en el último año, por la 
comisión de infracción administrativa grave, en esta materia.

2. A los sujetos a que se refiere el apartado anterior, no se les permitirá la 
participación en juegos y apuestas en los establecimientos en los que trabajen como 
empleados.”

12. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 31, que queda 
redactado como sigue:

“Además, a los titulares de las autorizaciones administrativas y a los suscriptores 
de comunicaciones o declaraciones responsables, se les imputarán las infracciones 
que les correspondan, si se trata de sujetos distintos.”

13. Se modifican las letras a), b), e) y n) del apartado 1, del artículo 32, que quedan 
redactadas como sigue:

“a) La organización, instalación, gestión o explotación de juegos y apuestas, así 
como permitir estas actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización o 
inscripción, sin haber presentado las comunicaciones o declaraciones responsables, 
o los documentos exigidos en las normas, o con incumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en las mismas.

b) La realización o consentimiento de las actividades mencionadas en el 
apartado anterior con elementos de juego o máquinas superiores en número al 
autorizado o previsto por las normas, así como su realización o consentimiento en 
establecimientos, recintos, lugares o por personas no autorizadas o habilitadas de 
acuerdo con esta Ley y las disposiciones que la desarrollen.

e) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones esenciales en 
virtud de las cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que 
alteren el contenido de la comunicación o declaración responsable.

n) La contratación de personal que se encuentre incurso en la circunstancia 
prevista en el artículo 26.1 de esta Ley.”

14. “Se añade una nueva letra, la j), en el apartado 1, del artículo 33, que queda 
redactada como sigue:

j) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que figure en una declaración responsable o comunicación, o en los 
documentos que las acompañen o se incorporen a éstas.”

15. Se modifican las letras a), b) y c), del apartado 1, del artículo 35, que quedan 
redactadas como sigue:

“a) Inhabilitación de la persona sancionada por un período de dos a quince 
años para actividades de juego y apuestas, y consiguiente revocación de las 
autorizaciones de las que sea titular o, en su caso, pérdida de la eficacia para el 
ejercicio de la actividad de la comunicación o declaración responsable.
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b) Revocación de las autorizaciones para actividades de juego y apuestas 
sin que puedan volver a obtenerse por el mismo titular, o su prohibición sin que 
pueda volver a presentarse comunicación o declaración responsable por el mismo 
suscriptor, durante un período de dos a quince años, o clausura del establecimiento.

c) Suspensión de las autorizaciones o de las actividades comunicadas o 
declaradas, o cierre del establecimiento para actividades de juego y apuestas, por un 
período máximo de dos años.”

16. Se modifica el apartado 1, del artículo 39, que queda redactado como sigue:

“1. Cuando existan indicios de infracción grave o muy grave se podrá acordar, 
previa audiencia del interesado, las medidas provisionales recogidas en la norma 
estatal que regula el procedimiento administrativo común.”

TITULO II

APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Artículo 4. Modificación de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.
1. Se modifica el artículo 51 que queda redactado como sigue:

“Artículo 51. Licencia de aprovechamiento.

1. El disfrute de los aprovechamientos forestales en los montes catalogados 
de utilidad pública requerirá la previa obtención de la correspondiente licencia 
de aprovechamiento, excepto para la recolección de pequeñas cantidades de 
productos con interés recreativo, en aquellos supuestos, cuantías y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. La licencia habilita para la ejecución de los correspondientes 
aprovechamientos con sujeción a las condiciones establecidas en el pliego 
de prescripciones técnico-facultativas. Para su obtención será necesaria la 
previa acreditación por el titular del aprovechamiento del ingreso del porcentaje 
correspondiente a la obligación de mejoras, además de, en su caso, el ingreso 
de los demás gastos derivados de las operaciones facultativas necesarias para 
la determinación y control del aprovechamiento, la constitución de las garantías 
correspondientes y la justificación del cumplimiento de las obligaciones económicas 
con la Entidad propietaria del monte. Igualmente deberá presentar la documentación 
que en su caso determine la consejería competente en materia de montes por 
razón del tipo de actividad. El cumplimiento de estas obligaciones, cuando el 
aprovechamiento haya sido adjudicado a través de un procedimiento de enajenación, 
deberá producirse en el plazo de un mes desde la adjudicación definitiva.

3. La licencia se expedirá en el plazo de quince días desde su solicitud por el 
interesado, salvo cuando el aprovechamiento se haya adjudicado a través de un 
procedimiento de enajenación tramitado por la consejería competente en materia 
de montes, en cuyo caso se expedirá de oficio, siempre que se hayan cumplido las 
obligaciones establecidas en el apartado anterior, en el momento de la formalización 
del contrato. El vencimiento del plazo máximo de quince días sin haberse notificado 
la resolución sobre el otorgamiento de la licencia, siempre que se haya acreditado 
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el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado anterior, habilita al 
interesado para entenderla concedida.

4. En los aprovechamientos con interés recreativo susceptibles de ser ejercidos 
de forma concurrente por numerosas personas, el titular de la licencia podrá 
organizar el acceso al recurso por terceros mediante un sistema de permisos que 
deberá asegurar la asunción por parte de éstos de las condiciones indicadas 
en el artículo 46, o aquellas otras que pueda establecer para cada tipo de 
aprovechamiento la consejería competente en materia de montes.”

2. Se modifica el artículo 56 que queda redactado como sigue:

“Artículo 56. Aprovechamientos maderables y leñosos en montes con 
instrumento de ordenación forestal en vigor.

1. En los montes que dispongan de instrumento de ordenación forestal en 
vigor, el titular de la explotación del monte deberá presentar ante la consejería 
competente en materia de montes, con, al menos, 15 días de antelación al inicio 
del aprovechamiento, una declaración responsable indicando el aprovechamiento 
que va a ejecutar, la fecha de su inicio y su conformidad con lo previsto en el 
instrumento de ordenación forestal, salvo lo dispuesto en el artículo 57.bis para los 
aprovechamientos de turno corto o domésticos de menor cuantía.

La declaración responsable se hará mediante el modelo que se establezca 
mediante la correspondiente orden de la consejería competente en materia de 
montes.

2. A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la inclusión del monte en 
el ámbito de un PORF se asimilará al supuesto de la existencia de instrumento de 
ordenación forestal, para los aprovechamientos y en las condiciones en que el PORF 
así lo prevea.

3. La ejecución de aprovechamientos no contemplados en el instrumento de 
ordenación forestal se regirán conforme a lo dispuesto en el artículo 57 de esta ley.”

3. Se modifica el artículo 57 que queda redactado como sigue:

“Artículo 57. Aprovechamientos maderables y leñosos en montes sin instrumento 
de ordenación forestal en vigor.

1. Para disfrutar de los aprovechamientos maderables y leñosos en montes que 
no dispongan de instrumento de ordenación forestal en vigor será necesaria la previa 
obtención de autorización administrativa de la consejería competente en materia de 
montes, salvo lo dispuesto en el artículo 57.bis para aprovechamientos de turno corto 
o domésticos de menor cuantía.

2. La solicitud de autorización se formalizará en el modelo que se establezca 
en la correspondiente orden de la consejería competente en materia de montes, 
donde se determinará asimismo la documentación a acompañar, lugar y forma de 
presentación, requisitos y procedimiento para su tramitación.

3. La consejería competente en materia de montes deberá resolver y notificar 
su resolución en el plazo máximo de un mes desde la recepción de las solicitudes 
de autorización administrativa indicadas en este artículo. El transcurso de dicho 
plazo máximo sin resolver y notificar habilita al interesado para entender denegada la 
autorización por silencio administrativo.
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4. La consejería competente en materia de montes podrá señalar el arbolado o 
demarcar la zona de corta, efectuar el reconocimiento previo y final del monte, así 
como concretar las medidas a adoptar para alcanzar los objetivos previstos en el 
artículo 43.”

4. Se añade un artículo 57 bis con la siguiente redacción:

“Artículo 57 bis. Aprovechamientos maderables y leñosos de turno corto o 
domésticos de menor cuantía.

Cuando se trate de aprovechamientos maderables o leñosos a turno corto o 
domésticos de menor cuantía, se deberá comunicar a la consejería competente 
en materia de montes, mediante una declaración responsable, que concurren las 
circunstancias por las que no es necesaria la comunicación con quince días de 
antelación prevista en el artículo 56 ni la autorización prevista en el artículo 57.

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerarán aprovechamientos 
de turno corto o aprovechamientos domésticos de menor cuantía los así definidos 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. No obstante, la consejería 
competente en materia de montes podrá determinar otras combinaciones de 
especies y turnos conjuntamente tratados que puedan tener también carácter de 
aprovechamientos de turno corto, y podrá establecer para determinados tipos de 
aprovechamientos una cuantía inferior de cara a su consideración como de menor 
cuantía”.

5. Se modifica la letra l) y se añade una nueva, la m), al artículo 113 con la siguiente 
redacción:

“l) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que figure en una declaración responsable o comunicación o en los 
documentos que las acompañen o se incorporen a éstas.

m) El incumplimiento total o parcial de otras obligaciones o prohibiciones en la 
presente ley”.

6. Se añade una nueva letra h) al apartado 2 del artículo 114 con la siguiente 
redacción:

“h) La infracción tipificada en el párrafo l) del artículo anterior.”

7. Se modifica la letra e) del apartado 3 del artículo 114 que queda redactado 
como sigue:

“e) Las infracciones tipificadas en los párrafos k) y m) del artículo anterior.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Régimen transitorio de los procedimientos

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, 
relativos a ampliación, reducción y horarios especiales, al derecho de admisión, 
a juegos y apuestas y montes, pendientes de resolución, se regirán por lo dispuesto en la 
normativa vigente en el momento de presentación de la solicitud.
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No obstante, les será de aplicación lo dispuesto en esta ley, siempre que el 
interesado desista de su solicitud y presente la correspondiente declaración responsable o 
comunicación, en los términos establecidos en esta ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta a la Junta de Castilla y León para dictar las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 4 de mayo de 2017.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Juan Vicente HERRERA CAMPO
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000013-01
Proposición de Ley de modificación de la Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de 
Castilla y León, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 12 de mayo de 2017, acordó 
admitir a trámite la Proposición de Ley de modificación de la Ley 4/2009, de 28 de mayo, de 
Publicidad Institucional de Castilla y León, PPL/000013, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, y, de conformidad con lo previsto en el artículo 122 del Reglamento de la Cámara, ha 
ordenado su publicación y su remisión a la Junta de Castilla y León para que manifieste su criterio 
respecto a la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de mayo de 2017.

eL seCretario de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 121 y ss. del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/2009, DE 28 DE 
MAYO, DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE CASTILLA Y LEÓN:

ANTECEDENTES

La Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla y León gozó 
de un cierto consenso durante su tramitación parlamentaria. Así, su contenido llegó a 
configurarse como un acuerdo de mínimos para dotar a la Comunidad de Castilla y León 
de un marco legal básico en materia de publicidad institucional.

No obstante este acuerdo, muchas de las aportaciones formuladas por los distintos 
Grupos parlamentarios fueron objeto de rechazo por parte de la mayoría existente en ese 
momento en la Cámara.

Con posterioridad, la Ley 5/2014, de 11 septiembre, de medidas para la reforma de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, realizó modificaciones de importancia 



IX Legislatura  

Núm. 273 12 de mayo de 2017  PPL/000013-01.  Pág. 32621

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

17
04

0

en la misma. Órganos de planificación y seguimiento, como la Comisión Autonómica de 
Publicidad Institucional desaparecieron y otros controles que debían ser realizados como 
la remisión de un informe anual a las Cortes de Castilla y León también fueron suprimidos.

A su vez, uno de los objetivos prioritarios a conseguir es establecer mecanismos 
objetivos para la distribución de los recursos dedicados a la publicidad institucional 
de una forma objetiva entre medios y empresas, evitando en todo caso actuaciones 
discriminatorias que han venido produciéndose y que han sido objeto de duras críticas por 
parte del Tribunal Constitucional.

Además, convocatoria electoral tras convocatoria electoral se has puesto de 
manifiesto la utilización de fondos públicos, a través de inserciones publicitarias, 
para apoyar a las candidaturas del partido que detenta el gobierno. Inauguraciones de 
empresas que llevan meses funcionando o que no funcionarán hasta mucho después, 
primeras piedras de actuaciones iniciadas con anterioridad o inserciones publicitarias de 
empresas publicitando actuaciones financiadas por la administración, son actuaciones 
que deben ser cortadas de raíz. Todo ello siguiendo los criterios que ha venido sentando 
la Junta Electoral Central y evitando actuaciones en fraude de Ley que la experiencia de 
estos años ha puesto de manifiesto.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es objeto de la presente Ley la modificación de la Ley 4/2009, de 28 de mayo, de 
Publicidad Institucional de Castilla y León con el fin de garantizar una utilización ecuánime 
y transparente de los fondos públicos dedicados a este tipo de actuaciones. Para ello se 
establecen parámetros objetivos como es el referenciar al Estudio General de Medios la 
distribución de los recursos que, en cada caso, se destinen a este fin.

Por otra parte, esta Ley recupera mecanismos de control suprimidos por la 
Ley 5/2014, de 11 septiembre, de medidas para la reforma de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. En este sentido se recupera la Comisión Autonómica de 
Publicidad Institucional, cuyas funciones asumió la Comisión de Secretarios Generales 
desde la aprobación de dicha Ley. De la misma manera desaparecieron otros controles 
que debían ser realizados como la remisión de un informe anual a las Cortes de Castilla 
y León. Estos se recuperan a través de esta Ley, introduciendo otros mecanismos de 
control parlamentario.

La presente Ley contempla de una forma expresa la utilización de las TIC en el 
ámbito de la publicidad institucional, algo que hasta ahora se realizaba de una forma 
genérica, seguramente como consecuencia del menor desarrollo de estas tecnologías en 
el momento de la aprobación de la Ley.

Además, esta Ley establece garantías en orden a evitar una utilización inadecuada 
de fondos públicos durante los procesos electorales, modificando la Ley Electoral de 
Castilla y León atribuyendo a la Junta Electoral el control y la vigilancia del cumplimiento 
de esta ley en los periodos electorales. Dicho control abarcará igualmente las actuaciones 
publicitarias realizadas por empresas, entes o personas que estén referida a actuaciones, 
obras o logros realizados por las administraciones públicas.

Refuerza por ultimo esta ley los criterios de transparencia y objetividad en las 
actuaciones vinculadas con la publicidad institucional.
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Por todo ello se formula la siguiente

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 4/2009, DE 28 DE 
MAYO, DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo único:

La Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla y León, queda 
modificada en la siguiente forma:

1.- En el artículo 1, punto 1 se añade un nuevo apartado l bis con el siguiente 
contenido:

“l bis) cualquier empresa en la que los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante 
en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que 
la rigen”.

2.- Se da la siguiente redacción al artículo 2:

“Se considera publicidad institucional, a los efectos de lo previsto en esta Ley, 
aquella forma de comunicación pública, promovida, contratada o financiada por 
uno o varios de los sujetos previstos en el artículo anterior y realizada a través 
de cualquier medio y utilizando soportes pagados o cedidos, con la finalidad de 
transmitir a los ciudadanos mensajes de interés público relacionados con sus 
objetivos y actividades”.

3.- Se da la siguiente redacción al punto 1 del artículo 5:

“1. La publicidad institucional podrá realizarse a través de cualquier medio escrito, 
sonoro, visual o que combine estas y otras técnicas. Su soporte podrá ser de 
cualquier tipo, estático o dinámico, físico o virtual, analógico o electrónico o 
a través de las tecnologías de la información y comunicación y de las redes 
sociales aptas para ello.

 Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, para el desarrollo de la 
publicidad institucional se escogerán los medios más adecuados al mensaje 
que se pretende transmitir y a los destinatarios a los que va dirigido.

 Asimismo, se utilizarán los soportes que contribuyan de forma más eficaz a la 
protección del medio ambiente y al desarrollo sostenible”.

4.- Se introduce un nuevo punto 3 bis en el artículo 8 con el siguiente contenido:

“3 bis. No podrán llevarse a cabo actuaciones de publicidad institucional que no se 
desarrollen en el ejercicio de las competencias propias de los sujetos que las 
realicen”.

5.- Se introducen dos nuevos puntos 6 y 7 en el artículo 8 con el siguiente contenido:

“6. Los mensajes o la presentación de las campañas institucionales de publicidad 
y de comunicación no podrán inducir a confusión con los símbolos, ideas, 
expresiones, diseños o imágenes empleadas por cualquier formación política u 
organización social”.
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“7. No se podrán difundir campañas institucionales de publicidad que no se 
identifiquen claramente como tales y que no incluyan la mención expresa de la 
Administración o entidad promotora o contratante”.

6.- El artículo 9 pasa a tener la siguiente redacción:

“1.- Cualquier persona física o jurídica, afectada en sus derechos o intereses 
legítimos, o entidad que tenga por finalidad velar por el respeto de los valores y 
principios que han de informar las actuaciones de publicidad institucional podrá 
solicitar ante la Comisión Autonómica de Publicidad Institucional, prevista en el 
artículo 11 de esta Ley, el cese inmediato o la rectificación de una actuación de 
publicidad institucional que considere que vulnera las limitaciones previstas en 
el artículo anterior.

2.- En la forma y con los efectos que se determinen en las normas reglamentarias 
a que se refiere la Disposición Final Segunda de esta Ley, las solicitudes de 
cese o rectificación de una actividad de publicidad institucional se tramitarán 
con arreglo a un procedimiento preferente y sumario en el que la Comisión 
Autonómica de Publicidad Institucional podrá, a requerimiento de quien 
presente la solicitud, acordar la suspensión provisional, si aprecia indicios de 
vulneración manifiesta, y deberá, en todo caso, resolver sobre el fondo en un 
plazo máximo de seis días, poniendo su resolución, que será ejecutiva, fin a la 
vía administrativa”.

7.- El artículo 10 pasa a tener la siguiente redacción:

“1. Los contratos de publicidad, difusión publicitaria, creación publicitaria y 
patrocinio y, en general, todos aquellos que tengan por objeto acciones de 
publicidad institucional se celebrarán con sometimiento a lo previsto en esta 
Ley y a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de contratos del sector 
público y se adjudicarán mediante la ponderación objetiva de las ofertas 
recibidas atendiendo a criterios que garanticen la libre concurrencia, la igualdad 
y la publicidad”.

2. Ningún medio de comunicación podrá ser objeto de discriminación por razones 
ideológicas o de línea editorial. La distribución de la publicidad institucional 
entre los distintos medios de comunicación deberá asegurar un reparto 
equitativo de la publicidad conforme a la legalidad vigente, con criterios de 
transparencia e igualdad, evitando conductas discriminatorias por razones 
ideológica, de línea editorial o de cualquier otro tipo y asegurando una eficaz 
garantía de la libertad y de la independencia de los medios.

3.- A tal fin la distribución de las inserciones de publicidad institucional en los 
distintos medios deberá ser ponderara en función de los resultados del último 
informe publicado del denominado Estudio General de Medios, elaborado por 
la Asociación para la Investigación de Medios de Comunicación adaptándolo al 
ámbito espacial de las actuaciones publicitarias de que se trate y a su ámbito 
objetivo, generalista o especializado”.
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8.- El artículo 11 pasa a tener la siguiente redacción:
“Artículo 11. Comisión Autonómica de Publicidad Institucional

1.- La Comisión Autonómica de Publicidad Institucional es el órgano colegiado 
de la Administración de la Comunidad adscrito a la Consejería competente 
en materia de comunicación al que le corresponderá el estudio, análisis y 
seguimiento de la publicidad institucional a la que se refiere la presente Ley.

2.- Reglamentariamente, se determinará la composición y organización de la 
Comisión Autonómica, que funcionará en pleno y en comisión permanente y 
en la que estarán representados, al menos, la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, las instituciones y las entidades locales de la Comunidad 
y las organizaciones representativas del sector. Asimismo, formarán parte de 
la Comisión al menos tres expertos de reconocido prestigio en las materias de 
competencia de la misma designados por Las Cortes de Castilla y León por 
mayoría de tres quintos.

3.- Corresponden a la Comisión Autonómica de Publicidad Institucional las 
siguientes funciones:

a) Velar por la adecuación de las actuaciones de publicidad institucional a la 
presente ley.

b) Resolver las solicitudes de cese y rectificación de las actividades de 
publicidad institucional previstas en esta ley, así como cualquier otra 
cuestión que se plantee en relación con dichas actividades.

c) Realizar a uno o varios de los sujetos obligados por esta ley las sugerencias 
que considere oportunas en materia de publicidad institucional.

d) Conocer y contestar las consultas que se puedan plantear por los sujetos 
previstos en el artículo 1 en materia de publicidad institucional.

e) Realizar los estudios e informes que estime oportunos en materia de 
publicidad institucional.

f) Elaborar el proyecto de informe anual referido a las actuaciones de publicidad 
llevadas a cabo por los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley durante el año natural, con el contenido que reglamentariamente se 
determine.

4.- La Comisión Autonómica de Publicidad Institucional podrá recabar de 
los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley los datos e 
informaciones necesarios para el ejercicio de las funciones previstas en el 
apartado anterior”.

9.- El artículo 12 pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 12. Informe anual

1.- Los sujetos previstos en el artículo 1 deberán remitir a la Comisión Autonómica 
de Publicidad Institucional, en el primer trimestre del año, la relación de las 
actividades de publicidad institucional realizadas durante el año anterior, el 
importe total de cada una de ellas, los sujetos adjudicatarios de los contratos 
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y los medios o soportes utilizados en cada caso, incluyendo asimismo la 
información individualizada correspondiente las ayudas, subvenciones y 
convenios que tuvieran por objeto la promoción publicidad institucional.

2.- La Comisión Autonómica de Publicidad Institucional, a la vista de la 
informaciones aportadas por los sujetos obligados a ello, elaborará, en el 
plazo de dos meses desde que haya recibido toda la información necesaria, el 
proyecto de informe anual previsto en el artículo anterior y lo remitirá a la Junta 
de Castilla y León.

3.- La Junta de Castilla y León aprobará el informe anual en el que se recogerá 
el conjunto de las actuaciones de publicidad institucional sometidas a esta ley, 
con el contenido recogido en el apartado 1 de este artículo y aquel otro que 
reglamentariamente pudiera determinarse, dando traslado del mismo a las 
Cortes de Castilla y León”.

10.- El artículo 13 pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 13.- Información a las Cortes de Castilla y León.

1.- La Junta de Castilla y León remitirá el Informe anual a las Cortes de Castilla y 
León durante el primer periodo de sesiones.

2.- La Junta de Castilla y León y los demás sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta Ley remitirán a las Cortes de Castilla y León, con 
periodicidad trimestral, la información relativa a todos los contratos, patrocinios, 
ayudas, subvenciones y convenios, relativos a actuaciones de publicidad 
institucional. Dicha información especificará el objeto de cada contrato, ayuda, 
subvención o convenio, su cuantía y el nombre del adjudicatario o beneficiario.

3.- Igualmente las distintas Consejerías o entes que conforman el sector público 
de la Comunidad remitirán a las Cortes los denominados “planes de medios” 
que pudieran aprobar, así como sus modificaciones y variaciones en su 
ejecución”.

11.- Se añade una nueva Disposición Adicional Tercera con el siguiente contenido:

“Disposición Adicional Tercera.- Actuaciones comunicativas durante los períodos 
electorales.

 Durante los períodos establecidos en el apartado 5 del artículo 8 esta Ley, 
y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo segundo de dicho apartado, 
quedan prohibidas todas aquellas actuaciones comunicativas consistentes en 
presentaciones públicas, inauguraciones, puestas en servicio u otros eventos 
de naturaleza análoga, relativas a proyectos, planes, realizaciones o resultados 
de los sujetos enumerados en el artículo 1 de esta Ley.

 De la misma forma, durante el mismo periodo, queda prohibida la realización 
de actuaciones publicitarias, en cualquier formato, realizados por cualquier 
empresa ente o persona que esté referida a actuaciones, obras o logros 
realizados por los sujetos comprendidos en el artículo 1.º”.
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Disposición Final primera:

Se modifica la Ley 3/1987 de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León en el 
siguiente sentido:

Se añade un nuevo apartado k) en el artículo 14 de la Ley 3/1987 de 30 de marzo, 
Electoral de Castilla y León, con el siguiente contenido:

“k) Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de publicidad institucional 
durante el periodo electoral en lo que afecta al mismo”.

Disposición Final segunda:

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta 
de Castilla y León procederá a la constitución de la Comisión Autonómica de Publicidad 
Institucional.

Disposición Final tercera:

Por la Junta de Castilla y León se dictarán las disposiciones reglamentarias precisas 
para la aplicación de la presente Ley.

Valladolid, 4 de mayo de 2017.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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